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ACLARACIÓN DEL REGLAMENTO 

Parejas de Artístico 

 

Se procede a emitir la siguiente aclaración respecto al reglamento vigente: 

• En la modalidad Parejas de Artístico, nivel B, se aclara que en el integrativo denominado 
“Figura desplazada – Ciervo”, no es obligatorio incluir rotaciones para su correcta 
ejecución. 

Esta aclaración tiene por objeto unificar criterios y facilitar la interpretación del reglamento por 
parte de técnicos, jueces y deportistas. 

 

En Logroño, a 8 de mayo de 2025 

 

  
 
Fdo.: Sara Berezo Loza 
Presidenta 

 


